
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil - Familia 

 

 

Bogotá, D.C., dos (2) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Ref: Verbal de Derly María Capador Cortés c/. 

María del Pilar Calderón. Exp. 25290-31-

03-001-2019-00187-02.  

 

 

Permanezca el expediente en Secretaría por el 

término concedido en auto de 22 de marzo pasado (2019-00187-

03) al Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses para 

remitir con destino a esta Corporación el dictamen que se le 

practicó a Derly María Capador Cortés.  

 

La secretaría proceda de conformidad. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 

Firmado Por:

German Octavio Rodriguez Velasquez

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 004 Civil  Familia
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